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DECRETO Nº 449/2.016
FECHA: 25.04.2016
PUBLICADO: 27.04.2016
ARTICULO 1º.- Dejase sin efecto la designación efectuada en el Decreto Nº 1393/2015, Articulo Nº
1º - Inciso Nº 27 de fecha 11/012/2015, en virtud de los considerandos precedentes.
ARTICULO 2º.- Designese Jefe Departamento Sistemas - Nivel 1 - de acuerdo al la escala salarial
vigente, dependiente de la Dirección de Informática de la Secretaria de Economía y Hacienda al
agente Ignacio Luis Novello Pelayo Documento Nacional de Identidad Nº 31.211.410 Legajo Nº 5439
a partir del día 16 de marzo de 2016 quien cumplirá y desempeñara las funciones y tareas
establecidas en el Decreto Nº 1393/2015. Articulo Nº 1 - Inciso Nº 27.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese y oportunamente archívese.
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